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ANEXO 1. ANEXO TÉCNICO para el “Servicio de Limpieza Integral de la Gerencia de Control Regional 
Peninsular” en adelante “LOS SERVICIOS” 

 
Fundamento de la Solicitud de Contratación 

Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25; 26, fracción III; 26 bis, fracción II, 42 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 30 de su reglamento. 

 

Criterio de Evaluación 

Binario Puntos o Porcentajes Costo-Beneficio 

X   

 

Alcance 

EL LICITANTE debe realizar el Servicio de Limpieza en la Gerencia de Control Regional Peninsular en adelante “LOS 
SERVICIOS” 

 

Definiciones, Acrónimos y Abreviaturas 

CENACE. - Centro Nacional de Control de Energía. 
GCRP. - Gerencia de Control Regional Peninsular 
EL LICITANTE. -  La persona, compañía o entidad que celebra el presente contrato de servicios 
IMSS. - Instituto Mexicano del Seguro Social 
SHCP.- Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

 

Objeto de la Contratación 

Servicio de limpieza para la Gerencia de Control Regional Peninsular del 01 de agosto al 31 de diciembre de 2018. 

Plazo, Lugar y Condiciones de Entrega 

Plazo Del 1 de agosto al 31 de diciembre de 2018 

Lugar 
En las instalaciones de CENACE de la Gerencia de Control Regional Peninsular en Calle 10 
# 312-A entre 1 y 1 bis fraccionamiento Gonzalo Guerrero, C.P. 97115, Mérida, Yucatán, 
México 

C
ondiciones 

Observaciones: 

• El uniforme deberá ser proporcionado por “EL LICITANTE” mismo que podrá ser resguardado en las 
instalaciones de la GCRP. 

• La jornada laboral será de lunes a viernes en dos turnos. 

• Durante la vigencia del contrato el personal que realicen el trabajo objeto de este contrato deberá 
tener vigente su alta ante el IMSS para poder ingresar a las instalaciones de la GCRP.  

• “EL LICITANTE” dentro de los 10 días naturales siguientes a la notificación del fallo deberá 
proporcionar al Administrador del Contrato un listado del personal que realizará “EL SERVICIO” con 
nombre y número de afiliación del IMSS, así como las Constancias para corroborar sus datos. 

• “EL LICITANTE” dentro de los 10 días naturales siguientes a la notificación del fallo deberá entregar 
Carta de antecedentes no penales del personal que realizaran “EL SERVICIO”. 

• “EL LICITANTE” dentro de los 5 días naturales siguientes a la notificación del fallo deberá entregar 
Carta de Opinión de Cumplimiento de obligaciones fiscales actualizada emitida por la SHCP, con 
dictamen positivo. 

• “EL LICITANTE” dentro de los 5 días naturales siguientes a la notificación del fallo deberá entregar 
Carta de Opinión de Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social actualizada 
emitida por el IMSS, con dictamen No adeudo. 

• Los descansos obligatorios son los correspondientes a la LEY. 
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R
estricciones 

• Queda prohibido presentarse al trabajo en estado de embriaguez o bajo los efectos de 
alguna droga o enervantes. 

• No se permite fumar en las instalaciones de la Gerencia de Control Regional Peninsular. 

• Queda prohibido introducir a las instalaciones de la GCRP todo tipo de armas, explosivos, 
bebidas embriagantes, tóxicas, enervantes u objetos peligrosos. 

• No se permitirá el acceso a las personas que no se tenga su alta del IMSS. 
 

 

Partida Cantidad 
Unidad de 

Medida 
Descripción Técnica de los Servicios 

1 416 Turnos 
(servicios) 

SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL PARA LAS INSTALACIONES DE 
LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL PENINSULAR POR EL 
PERIODO DE 1 DE AGOSTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. 
 
NÚMERO DE OPERARIOS: 4 OPERARIOS 
 
DÍAS Y HORARIO DEL SERVICIO: 
2 operarios de limpieza en el turno matutino de lunes a viernes con un 
horario de las 7:00 a las 15:00 horas (30 minutos de comida)  
 
2 operarios de limpieza en el turno vespertino de lunes a viernes con un 
horario de 13:00 a 20:00 horas (30 minutos de comida)  
 
El pago de EL SERVICIO se realizará por turno efectivamente realizado, 
es decir los turnos que no sean cubiertos en su totalidad no se pagarán. 
 
LUGAR DE SERVICIO: 
En las Instalaciones de la Gerencia de Control Regional Peninsular, calle 
10 No. 312-A entre 1 y 1bis Col. Gonzalo Guerrero, Mérida, Yucatán. 
 
DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: 
De acuerdo al Apartado A, que se encuentra al final del anexo técnico. 
 
EL PERSONAL QUE REALIZARÁ “LOS SERVICIOS” DEBERÁ: 
 

1. Ser flexible, de tal modo que sea posible realizar cambios en 
las rutinas de limpieza de acuerdo a las necesidades de la 
Gerencia. 

2. Reportar al área usuaria cualquier anomalía en el edificio, 
como por ejemplo fugas, mal funcionamiento de alguna 
instalación, goteras, etc. 

3. Contar con uniforme, equipo de seguridad en caso de ser 
necesario y credencial que los identifique, mismos que deberán 
portar visiblemente durante todo su horario laboral si no cumple 
con estos requerimientos el administrador del contrato podrá 
detener los trabajos descritos sin afectación al CENACE. 

4. Deberá abanderar el área de trabajo con la señalización que 
aplique en un radio no mayor a un metro de la zona de trabajo. 

 
EL LICITANTE DEBERÁ: 
 

1. Asignar un Coordinador General, indicando el nombre 
completo de la persona designada, número telefónicos, celular 
y correo electrónico, quien será responsable de atender 
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cualquier incidencia, anomalía o requerimiento relacionado con 
LOS SERVICIOS. 

2. Capacitar a todo el personal acerca de: sus labores, uso 
adecuado de los materiales y productos a utilizar en el servicio, 
así como cuestiones de seguridad y ambientales. 

3. Designar a uno de los operarios de limpieza como Encargado 
del resto del personal y sus actividades a fin de asegurar que 
los trabajos se estén llevando a cabo eficientemente día a día 

4. Reemplazar al personal en un lapso máximo de 2 hrs, en caso 
de existir falta de algún elemento. 

5. Proporcionar a todo su personal uniforme nuevo al inicio del 
contrato, a fin de garantizar que el personal tenga un aspecto 
presentable en todo momento. 

6. Proporcionar todo el equipo de seguridad necesarios para 
llevar a cabo las actividades antes mencionadas. 

7. Deberán otorgar a su personal prestaciones de ley: IMSS, 
SAR, INFONAVIT, aguinaldo, prima vacacional, etc. para 
garantizar lo anterior la empresa adjudicada entregará el alta 
de los operarios ante el IMSS dentro de los 10 posteriores a la 
notificación del fallo y pagos mensuales con la glosa para 
verificar que los operarios se encuentren dados de alta. 

8. Entregar al CENACE, dentro de los 10 posteriores a la 
notificación del fallo, Carta de antecedentes no penales de las 
personas que realizaran LOS SERVICIOS. 

9. Dar de alta en el IMSS a los operarios desde el primer día de 
LOS SERVICIOS, ya que si no cuentan con su alta del IMSS 
no podrán ingresar a las instalaciones de la GCRP. 

 
PLAZO DEL SERVICIO 
Del 01 de agosto al 31 de diciembre de 2018 
 
GARANTÍA: 
Póliza de garantía de cumplimiento durante la vigencia del contrato. 
 

 

Sólo en caso de contratos abiertos 

Partida (s) Unidad de Medida 
Precio 

Unitario 

Cantidad o 
Volúmenes 
Requeridos 

Importe 

Mínimo Máximo Mínimo  Máximo 

 No Aplica No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No Aplica 

 

Vigencia del Contrato 

A partir de la emisión del 
Fallo o Adjudicación 

A partir de la firma del 
Contrato 

Periodo 

Del Al 

X  
Del día natural siguiente a 
la notificación del fallo 

31 de diciembre de 2018 
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Ejercicio Fiscal que abarcara la contratación 
Anticipada conforme a lo establecido por el artículo 

25 de la LAASSP 

Anual Plurianual Anual Plurianual 

X  No aplica No aplica 

2018    

 

Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y verificar el cumplimiento 
del contrato, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión del mismo 

Nombre Cargo Teléfono y Correo Actividad 

C.P. Addy Elvira 
Calderón Madera 

Subgerenta de 
Administración y 

Finanzas 

9-42-61-01 Ext. 58110 

addy.calderon@cenace.gob.mx 

Administrar y verificar el 
cumplimiento del Contrato 

 

Disponibilidad Presupuestaria 

De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, “EL CENACE” cuenta con disponibilidad presupuestaria en: 

Partida(s) de 
Gasto 

Denominación de la Partida(s) de Gasto conforme al Clasificador por Objeto del Gasto 

35801 “Servicios de lavandería, limpieza e higiene” 

Naturaleza de los Recursos 

Fiscales Créditos Externos Recursos de Terceros 

X No Aplica No Aplica 

 

Forma de Adjudicación 

Por Partida 
Todas las partidas 
a un sólo licitante 

Por Abastecimiento Simultáneo 

No aplica X 
Número de Fuentes de 

Abastecimiento 
No Aplica 

 
Porcentajes asignados a cada una 

de ellas 
Fuente 1 Fuente 2 Fuente N 

   

 Porcentaje diferencial en precio No Aplica 

 

Se requiere que “EL LICITANTE” proporcione equipo en Comodato 

Aplica 
Equipo Requerido 

SI NO 

 X No Aplica 

 

Licencias, Permisos o Autorizaciones que debe cumplir la Contratación 

Autoridad Emisora Denominación 

 No Aplica 
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Normas Aplicables a la Contratación 

Norma Número Denominación Partida a la que Aplica 

NMX-SAST-001-
IMNC-2008 

Seguridad y Salud en el trabajo 1 

 

Método de Pruebas e Institución Pública o Privada que realizará la evaluación del cumplimiento  
de Normas 

Aplica Método 
Unidad de Medida para 

la determinación 
Institución que lo realizará 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 

Aplica 
Garantía de Cumplimiento 

Si No 

X  

Para garantizar a “EL CENACE”, el exacto cumplimiento de las obligaciones que “EL LICITANTE” 
contraiga en virtud del instrumento contractual que se derive del procedimiento contratación, se 
obliga a otorgar fianza a favor del Centro Nacional de Control de Energía equivalente al 10% (DIEZ 

POR CIENTO) del monto total del CONTRATO, por la vigencia del contrato, sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado. 
 
Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del CONTRATO con llevarán el respectivo ajuste a 
la garantía de cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía 
originalmente otorgada, para lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el 
plazo para entregar la ampliación de garantía, el cual no deberá exceder de diez días naturales 
siguientes a la firma de dicho convenio, así como la fecha de la prestación de “SERVICIOS” para 
las cantidades adicionales. 

 

Aplica Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de 
Cumplimiento 

Criterio 

Si No Divisible Indivisible 

X  

Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme 
al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones 
contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento 
de los contratos sujetos a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento objeto del 
CONTRATO, se considera que la obligación contractual es: 

X  

 

Aplica 
Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

Si No 

 X 

“EL LICITANTE” queda obligado ante "EL CENACE" responder en caso de negligencia, mala fe, 
impericia y dolo, de la respuesta inmediata en la atención y prestación de "LOS SERVICIOS", a 
través de un manifiesto entregado por el “EL LICITANTE”, así como cualquier otra responsabilidad 
en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO y en el presente "ANEXO 
TÉCNICO", lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 53 párrafo segundo de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Forma y Datos de Facturación 

Razón Social: Centro Nacional de Control de Energía 

R.F.C. CNC140828PQ4 

Domicilio Fiscal: 
Don Manuelito N. 32, Colonia Olivar de los Padres, Delegación Álvaro Obregón, Código 
Postal 01780, Ciudad de México. 

La documentación para trámite de pago junto con sus facturas deberá presentarse en días hábiles los lunes en horario de 
08:00 a 15:00 horas, en la Gerencia de Control Regional Peninsular, situada en Calle 10 número 312-A entre 1 y 1bis, 
Fraccionamiento Gonzalo Guerrero, código postal 97115, Ciudad de Mérida, Yucatán, México. 

Documentación a 
presentar: 

➢ Factura original 
➢ Contrato en Original 
➢ Archivos PDF y XML 
➢ Pago y glosa del IMSS del mes inmediato anterior. 
Si faltase alguno de estos documentos no es posible iniciar el proceso de pago. 

 

Forma de Pago 

El pago por la prestación de "LOS SERVICIOS", se realizará en moneda nacional, mediante transferencia de fondos dentro 
de los 10 (DIEZ) días naturales contados a partir de la entrega y aceptación de la factura correspondiente y demás documentos 
en que conste la debida prestación de "LOS SERVICIOS" a entera satisfacción del CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE 
ENEGÍA. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
El pago de "LOS SERVICIOS" contratados, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL LICITANTE” deba 
efectuar por concepto de las penas convencionales a que, en su caso, haya sido acreedor. 
 
"EL CENACE" no otorgará anticipos para la prestación de los " LOS SERVICIOS". 
 
“EL LICITANTE” deberá expedir la factura correspondiente con el Impuesto al Valor Agregado, debidamente desglosado. 

 

Penas Convencionales 

Aplica Porcentaje 
(%) 

Forma 
Responsable de aplicar 

las penas SI NO 

X  0.5% 

“EL LICITANTE” se obliga a pagar a "EL CENACE" una pena 
convencional equivalente al 0.5% (CERO PUNTO CINCO POR 
CIENTO) por cada día natural de atraso sobre el importe de "LOS 
BIENES y/o SERVICIOS" no prestados oportunamente. Lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el 
administrador del contrato y serán aplicadas por el Área de Finanzas de 
cada Gerencia de Control, según corresponda.  
 
La suma de dichas penalizaciones no excederá del monto de la garantía 
de cumplimiento del CONTRATO; en caso de que la suma de las penas 
convencionales rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre 
exigir el cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del 
artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Administrador del contrato  
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Penas Convencionales 

Aplica Porcentaje 
(%) 

Forma 
Responsable de aplicar 

las penas SI NO 

 
“EL LICITANTE” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" 
descuente el importe de las penas convencionales que en su caso se 
haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 

 

 

Deductivas 

"EL CENACE" aplicará a “EL PROVEEDOR” deducciones al pago de "LOS SERVICIOS" con motivo del 

incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a los conceptos que integran el CONTRATO. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

 

Las deductivas serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y aplicadas por el 

Departamento de Finanzas. 

 

La suma de dichas deductivas no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del CONTRATO; en caso de que 

la suma de deductivas rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del CONTRATO o 

rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las deductivas que en su 

caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 

 

Aplica 

Porcentaje (%) 

o Importe 
Concepto 

Responsable de 

Documentar y 

Calcular las 

deductivas 

SI NO 

X  
$50.00 

(Cincuenta 
pesos M.N.) 

Si al sexto día hábil de haber comenzado la vigencia del 
servicio, el personal no cuenta con uniforme, se aplicará la 
deductiva por cada operario por día de incumplimiento de esta 
obligación. 

Administrador del 
Contrato 

X  
$50.00 

(Cincuenta 
pesos M.N.) 

Si después de la segunda notificación vía correo electrónico al 
Coordinador General, el operario no cumpliera con su programa 
de trabajo del día, se aplicará la deductiva por cada operario por 
día de incumplimiento de esta obligación. 

Administrador del 
Contrato 
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